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Núm. de Registro: 2478/90

ASUI\I1fO: Amparo promovido por

doña Marfa de la Esperanza

Viscont, i  y Señorans.

SOBRE: Contra Sentencla del

Juzgado de 1o Penal núm. 2 de

León por la que se condenó a

la recurrente como aut,ora de

un delito de apropiación inde-

bida a la pena de cuatro meses

y un dfa de arresto mayor y

accesor las correspondientes.

recurso de amparo interpues-

Señorans

I. ANTECEDENTES

1.  Doña Marfa de 1a Esperanza Viscont i  y  Señorans,  ac-

tuando en su propio nombre y representación, presentó recurso

de amparo mediante escrito que tuvo entrada en este Trj-buna1 el

26 de octubre de 1990,  contra la  Sentencia de 6 de jun io de

1990 de1 ,Iuzgado de 1o Penal nr1m. 2 de León y contra l-a Senten-

cia de Ia Audiencia Provincial de dicha localidad de fecha 6 de

sept, iembre de 1990 que estimando parcial-mente el recurso ape-

lacfón, condenó a Ia recurrente a 1a pena de cuatro meses y un
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dfa de arresto mayor como autora de un delito de apropiaclón
indebida.

2.  La demanda se basa,  €n s fntes j -s ,  €n los s igu ientes

hechos :

A) El ,Juzgado núm. 2 de 1o Penal de León conoció de la

denuncia presentada contra Ia recurrente por presunto del1to de

aproplación indebida. La recurrente propuso. €fl tr€ otros me-

dlos de prueba, €1 extracto bancarj-o emit ido por ordenador de

dlversas cuent,as corrientes, prueba que fue admitida como per-

t inente (segútn afirma la recurrente pues no constan tales ex-

tremos en las Sentencias aporLadas), incorporándose dicha prue-

ba a las actuaciones, a excepción de1 extracLo de una cuenta

corriente cuya cert i f icación se emit ió mecanográficamente y no

por ordenador, el lo motivó que la parte sol icitase la suspen-

sión de Ia vista oral que fue denegada por e1 .Iuez al entender

que existfan elementos de prueba suficient,es para juzgar los

hechos. Celebrada Ia vista ora1, recayó Sentencla en fecha 6

de junio de 1990 por la que se condenó a la recurrente como au-

t,ora de un delito de apropiación indebida a la pena de seis

meses de arresto mayor y accesorias correspondientes.

B) Apelada la Sentencj-a ante la Audiencia Provj-ncial de

León, €rr Sentencia de fecha 6 de septiembre de 1990 se estimó

parclalmente el recurso, reduciendo Ia pena a la de cuatro me-

ses y un dfa de arresto mayor y accesorias correspondientes,

ent,re el1as 1a suspensión del ejercicio profesional durante e1

tiempo de La condena.

C) Paralelamente Ia Junta de Gobierno del Consejo Supe-

rior de Cámaras Oficiales de Ia Propiedad Urbana instruyó expe-

diente sancionador a la recurrente por estos hechos, €rr el que

por Acuerdo de I de septi-embre de 1988 se acordó Ia suspensión

de la rnisma por un perfodo de seis años. Dicho acuerdo fue re-

currido en alzada ante eI Ministerio de Obras Públicas y Urba-

nismo que por resolucj-ón de 25 de jul io de 1989, suspendió l-a



:t

ffiffiffi
TRIBUNAL

CONSTITUCIONAL
,t,*f-XY l:¡-:¡: l]ri il

t¡l-

e
o

:F
ct
o€
o
e
6t

IL

t

3-

0 0398567

ejecutividad de Ia sanción impuest,a en tant,o se resolviese e]-

procedimient.o penal seguido contra la misma. Esta úrlt ima reso-

lución fue recurri-da en vla contencloso-administrativa por el

Consejo Superior de Cámara oficiales de Ia Propiedad Urbana, fa

Secclón Quint,a de Ia Sala de 1o Contencioso-Administ,rat ivo de

la Audiencla Nacional, mediante Auto de fecha 27 de novlembre

de 1989,  resolv ió  Ia  pet ic j -ón de suspenslón caute lar  de1 acto

administrativo impugnado denegando la suspenslón sollcltada y,

por tanto, manteniendo Ia suspensión de la ejecutividad de la

sanción acordada por eI Minj-sterio de Obras Públicas y Urbanis-

mo hasta tanto se resol-vj-ese el procedimiento penal iniciado.

2. La demandante formula recurso de anparo contra las

Sentenclas dict,adas por el Juzgado núm. 2 de 1o Penal de León y

por la Audj-encia Provincial en apelación.

3.  Por  prov idencia de 30 de abr i l  de 1991,  la  Sección

Tercera (Sala Segunda) de este Tribunal, acordó poner de mani-

f iesto a las par tes la  pos ib le  ex is tenc ia de las causas de

inadmis lb l l tdad prev is t ,as en los ar t ,s .  50.1 a)  en re lac lón con

e l -  a r t .  44 . t  c )  y  a r t .  50 .L  c )  de  l a  LOTC.  A  t , a1  f i n ,  y  po r

apl icac ión de 1o d ispuesto en eI  ar t .  50.3 de Ia  LOTC, s€ otor-

go un plazo común de diez dlas a1 soliciEante de amparo y al

Ministerio Fiscal para que formularan las alegaciones que esti-

masen procedentes.

4.  En fecha 30 de mayo de 1991 se presento escr i to  de

alegaciones por la parte recurrente en el que reproduciéndose

,€rI esencia, Ias argumentaciones realizadas en su demanda en-

tendfa que no concurrfan ninguna de las causas de

inadmisibi l idad apunt,adas, sol icitando la admisión de la mis-

ma .

5.  E l  Min is ter io  F iscal ,  mediante escr i to  presentado e l

2L de mayo de 1991,  consideró que concurr fa  Ia  causa de

inadmis ib i l idad prev j -s ta en e l  ar t .  50.1 c)  de Ia  LOTC. A su
juicio, Ia prueba solicitada ya obraba en autos, rnediante cer



;(

ffiffiffi
TRIBUNAL

CONSTITUCIONAL
rsflY:};;$?'i:1

.9

trt-

I
o
6

3E
e
e

E

o
eqté
t

0 0398568

t i f icación mecanografiada y no por l istado de ordenador, pero

el valor probatorio fue entendido suficiente por los tr ibunales

a quienes les corresponde la competencia a l-a hora de declarar

la pert, inencia de la prueba. Por 1o que respecta a la presun-

cj-ón de inocencia, entiende que existe actlvidad probatoria de

cargo en autos y que su discrepancia se centra en Ia divergen-

cia a Ia hora de int,erpretar el resul-t,ado de las mismas. Por

últ imo, y por 1o que respecta a Ia quiebra del principio non

bis in idem, entj-ende que no ha resultado acreditada la exis-

tencia de un expediente administrativo simultáneo, sin que, por

ot,ra parte, dicha vulneración se haya invocado previamente ante

los Tribunales de Justicla.

II. FT'NDAII{EMTOS JURIDICOS

1. La queja constitucional se centra en la vulneración

de los derechos fundamentales de tuteJa judlcial- efectiva sin

que se cause indefensión (ar t .  24. t ) ,  presunción de lnocencla

(a r t .  24 .2 )  y  de l  p r Ínc ip io  non  b i s  i n  i dem (a r t .  25 ) .

La recurrente entiende que el- Tribunal de instancla.

al no suspender el juicio oral- para la práctica de l-a prueba

consistente en la remi-sión por el Banco de los extractos de Ia

cuenta corriente controvert ida, pese a que éstos ya constaban

mecanografiados, le causo indefensión. EIIo por entender que

la cer t i f icac ión mecanográf ica es mas fác i l  de terg iversar .

Idéntica vulneraclón Ia imputa al hecho de que t,anto el Trlbu-

nal de inst.ancia como el de apelación no valorasen las prue-

bas exj-stent,es en autos que l-e beneficiaban.

Invoca, asimismo, la vulneración del derecho a la

presunción de inocencia en cuanto se afirma que la demandante

era Ia encargada de la custodia de los fondos de la Cámara

cuando legalmente no le está encomendada dicha obligación, asf

como cuando se tiene por hecho probado que destinó las
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cantidades de la cuenta corrlente a fines propios, dist,intos
de la at,ención de las oblisaciones de Ia Cámara.

Por úIt imo, s€ entiende infr ingido el principio non

bis in idem, cuando el ,Juez Penal ofició a la Cámara para que

procediese aI cumplimiénto de 1a pena accesoria impuesta, con-

sistente en 1a suspensj-ón profeslonal de la condenada por el

t iempo acordado en Sentencia f irme, dado gue el citado Colegio

ya la habfa suspendido discipl inarlament,e por estos mlsmos he-

chos .

2. Dos eran las causas de inadmisibi l idad apuntadas en

nuestra providencia de fecha 30 de abri l  de L99t. La primera

aparece referida a la falta de invocación de1 derecho fundamen-

tal vulnerado, tan pronto como, una vez conoclda la violaclón,

hubj -ere lugar  a eI Io  (ar t , .  44.L c)  de Ia  LOTC).  Esta causa de

inadmisibj- l idad se ponfa de manif iesto a las partes respecto de

una de las vulneraciones alegadas, €rr concreto, respecto de Ia

indefensión sufrida en primera inst,ancia al no suspender eI
juicio oral para ordenar al Banco la remisión de Ios extractos

de la cuenta corrj-ente objeto del del i to que se le imputaba. Es

evidente que la infracción de este derecho fundamental se

produjo en la vista oral de primera instancia, momento en que

debió denunciar Ia indefensión que la causaba la no suspensión

de Ia vista, sin que de la copia del acta incorporada se des-

prenda tal invocación. Ahora bien, de los documentos incorpora-

dos en el trámite de alegaclones se desprende que ta1 infrac-

ción se puso de manif iesto al- t iempo de interponer el recurso

de apelación contra la Sentencia, el lo permit ió que tant,o en

primera instancia como en apelación Los tr ibunales ordinarios

pudiesen pronunciarse sobre Ia citada infracción constitucional

preservando eI carácter subsidiario del recurso de amparo, For

1o que conforme a una interpretación f lexible y acorde con el

espfri tu de1 cj-tado presupuesto procesal, ha de entenderse

cumplido.
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3. La segunda de las causas de inadmisibi l idad apunta-

das se refiere a la falta de cont,enido const, i tucional de la

demanda que justi f lque una decisión de fondo, prevlsta en el

a r t .  50 .1  c )  de  Ia  LOTC.  Es ta  concu r r i r l a  respec to  de  todas

las vulneraciones alegadas.

La primera aparece referida a Ia lndefenslón sufrida

por Ia recurrente al no haberse acordado Ia suspensión de l-a

vista oral para la práctlca de una prueba consist,ente en Ia re-

misión de l-os extractos bancarlos de una det,erminada cuenta

corriente, asf como por eI hecho de que el Tribunal no valora-

se determinadas pruebas que Ie beneficiaban.

EI derecho a las pruebas no es, en ningún caso, un de-

recho a l Ievar a cabo una actividad probatoria i l imitada, la

denegación de las pruebas que eI juzgador estime inúti les no

supone necesar iamente indefensión (STC 15 de febrero de 1-984) ,

puesto que esa facultad denegatoria viene impuesta por eviden-

tes razones prácti-cas como la de evitar di laciones injusti f i-

cadas de]. proceso. De esta forma, cuando el órgano judicial

considera que dispone de suficientes el-ementos para formarse un
juicio concreto sobre los hechos y, por tanto, entiende , im-

procedente la suspenslón de la vlsta oral para la práctiÉa de

una prueba que ha devenido irrelevante, no se produce indéfen-

sión. En el supuesto que nos ocupa la prueba controvert, i .da,

consj-st,ente en el extracto bancario de una cuenta corriente, ya

obraba en autos, durr cuando dicha cert i f icación se hubiese he-

cho mecanográficamente y no por el listado de ordenador como

solicitaba la parte, pero el- lo no impldió que el órgano judi-

cj-al no pudiese emit ir un juicio de valor sobre eI contenido de

esa prueba documental o, incluso, sobre Ia veracidad de 1os da-

tos que aIl l  se incorporaban, máxime cuando la convicción ju-

r j-sdiccional no se funda única nj- principalmente en esta prueba

sino en Ia total idad de 1a documental aportada, Ia testi f ical

y las propias declaraciones de Ia inculpada, según se des-

prende de los fundamentos jurfdicos de las Sentencias impugna-

das. Por otra parte, tampoco la Const, l tución garantiza el
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derecho a que todas y cada una de 1as pruebas aport,adas por las

parte del l i t igio hayan de ser objeto de un análisis explfcito,

ni- es función de este Tribunal revisar la valoración de las

pruebas realizada por Ios Tribunales ordinarios en eI ejerclclo

de Ia función que le es propia, por inpedir lo eI art. 44.L b)

de la  LOTC.

4. En segundo lugar se lnvoca la vulneración del prin-

cipio de presunción de inocencia, por entender que determinadas

afirmaciones contenidas en los hechos probados no se encuen-

Lran suficientemente respaldadas en J-as pruebas obrant,es en au-

tos. Pero como ya ha puest,o de manlf iesto est,e Tribunal, e1 de-

recho a Ia presunción de inocencia no puede ser invocado con

éxito para cubrir cada episodio, vicisitud, hecho o element,o

debatido en el proceso penal o parcial-mente int,egrante de la

resolución t j-naI que le ponga térmlno, ésto €s, no permite

desmenuzar o di lucidar cada elemento probatorio. sino que ha

de merecer una consideración global para puntualizar en cada

caso si ese derecho fue o no respetado concretamente en la de-

cisión judicial condenatoria, pero tomando en cuenta e]- conjun-

to de la  act iv ldad jur isd icc ional  (SSTC 105 /83,  de 23 de no-

v iembre,  4 /86,  de 20 de enero) .  As imismo se ha seña1ado que

la presunción de lnocencia exige, para ser destruida, la exls-

tencia de una actividad probatoria, aunque el juzgador t iene

amplia l ibertad para valorar y apreciar ese material probato-

rio. En el supuesto que nos ocupa basta proceder a lectura de

las Sentencias impugnadas para comprobar que la condena se basa

en una abundante prueba de cargo practicada con las debidas

garantfas sobre los hechos que se le imputan (asf document,al,

testi f ical de los empleados del- Banco, 1as propias declaracio-

nes de la inculpada etc..) que valorada conjunt,amente por los

órganos judiciales Ies permit ió l legar a Ia convicción de cul-

pabil idad de Ia acusada. Asf pues, comprobada Ia exist,encia de

la activj-dad probatoria de cargo, no es función de este Tribu-

nal entrar a revisar de nuevo Ia valoración que de la misma han

realizado Ios tr ibunales. A tenor de 1o expuesto, r lo puede

admit, irse un vacfo probatorio vulnerador del principio de
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presunción de j-nocencia, se trata, mas bien, de la divergen-

cia de Ia recurrente con la conclusión i-nculpat,oria a la que

han l legado los Tribunales ordinarios, pero tal- divergencia no

result,a amparable en sede constitucional-

5. El principio non bis in idem, cü1rd infracción cons-

t.ituye el rlltimo de los motivos del amparo solicitado, forma
parte del contenido del principio de legalidad penal y su ob-

servancia puede examinarse a 1a l-uz de 1o dispuesto en eI art.

25.L de Ia  C.E.  S ln embargo,  esa misma doctr ina que prohibe la

duplicidad de sanciones admÍnistrativas y penales respecto de

un mismo hecho, except,úa expresamente aquellos supuestos en

los que la potestad sanclonadora de }a Administración deriva,

como el caso que nos ocupa, de una relación de supremacla es-

pecial y se basa, For 1o tanto, €n un fundamento dist j-nto del
genérico ius puniendi de1 Estado: el- garantizar a través de la

sanción que el servicio a los ciudadanos y a la sociedad se

preste en condiciones adecuadas (SSTC 94/L986 de 2t de noviem-

b re ,  ATC 78 t /  1985 ,  L264 /88 )  .  Es ta  doc t r i na  bas ta r l a  pa ra  recha -

zar el motivo de impugnación aducido, pero además tal vulnera-

ción no podrfa aducirse respecto de la Sentencia penal, eüe

como pena accesoria a la principal, condena a la recurrente a

la suspensión del ejercicio profesional durante e1 t, iempo de

Ia condena, sino en último término serfa imputabl-e al- acuerdo

administ,rativo sancionador, dado que uno de los lfmites que el

art. 25 C.E. impone a 1a pot,est,ad sancionadora de la Admlnis-

tración es Ia subordinación a la autoridad judicial, de modo

que ante }a col isión entre una actuación jurisdicclonal y una

actuación administrativa ha de prevalecer la primera,

impidiéndose que l-os órganos administrativos lleven a cabo ac-

tuaciones o procedimienLos sancionadores mientras que Ia auto-

ridad judicial no se haya pronunciado sobre el l-os y no aI con-

trario, y asf tal vulneración no serfa, €rr todo caso, imputa-

ble al órgano judicial como ahora se pretende. En esta l lnea

argumental- cabe concluir que l-a . sanción admlnistrat.iva impuest,a

a Ia recurrente se encuenLra suspendida en su ejecución, tal y
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como se desprende de las resoluciones de la jurj-sdicción con-

tencioso-administrativa aportadas .

Por t,odo 1o expuesto, la Sección acuerda la lnadmlsión

de1 recurso de amparo.

Madrid, dj-ecisj-ete de junio de mil noveclentos noventa

y uno.


